
 

Jornada Técnica 
Riesgos Laborales 
en el Transporte de 
Mercancías 
Peligrosas por 
Carretera.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    

 

   
   
 

 

                                                                                                 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN:
Centro de Prevención de 

Riesgos Laborales de 
Málaga

Avenida Juan XXIII, 82

111666   dddeee   oooccctttuuubbbrrreee,,,  
MMMááálllaaagggaaa  

 Si desea más información para la tramitación de 
su solicitud puede contactar con: 
 
Persona de contacto: : María José Silva Cejas 
Telf: 951039442   
Fax: 951039444 
E-mail: formcprl.ma.cem@juntadeandalucia.es 
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Esta Jornada está dirigida a: 
 
Profesionales de Prevención, 
Directores Técnicos, 
Responsables de Relaciones 
Humanas y Responsables de 
Transporte y Logística. 

 
 
El Objetivo de la misma es: 
 
-Examinar la normativa de aplicación 
en el Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Carretera. 
-Analizar, en el ámbito de los riesgos 
laborales, las consideraciones 
preventivas en el transporte de 
mercancías peligrosas. 
-Aplicar los criterios del ADR 2011 
para el desarrollo de todas las 
actividades relativas al transporte de 
mercancías peligrosas. 
-Mostrar las principales novedades del 
ADR 2011 

. 

 

 

9:30-10:00h. RECEPCIÓN DE ASISTENTES 
 
10:00-10:15h. PRESENTACIÓN 
Dña. Marta Rueda Barrera. Delegada Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga 
 
10:15-11:30h. MARCO NORMATIVO EN EL TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
POR CARRETERA 
• RD 551/2006 
• ACUERDO EUROPEO SOBRE EL TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE 
MERCANCÍAS PELIGROSAS (ADR) 
• RD 1566/1999 
D. Javier Martínez Barahona, Ingeniero Químico, Consejero de 
Seguridad en el Transporte de Mercancías Peligrosas, Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos Laborales en las 
especialidades de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y 
Ergonomía. Desde su incorporación a FREMAP, su actividad 
profesional está centrada en el asesoramiento a empresas 
asociadas, en los aspectos relacionados con el riesgo químico. 
 
11:30-12:00h. PAUSA 
 
12:00-13:00h. ADR 2011 
• EXENCIONES 
• SELECCIÓN DE ENVASES, EMBALAJES Y CISTERNAS 
• DOCUMENTACIÓN PARA EL TRANSPORTE 
• CASOS PRÁCTICOS 
PRINCIPALES NOVEDADES DEL ADR 2011 
D. Javier Martínez Barahona, Ingeniero Químico, Consejero de 
Seguridad en el Transporte de Mercancías Peligrosas, Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos Laborales en las 
especialidades de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y 
Ergonomía. Desde su incorporación a FREMAP, su actividad 
profesional está centrada en el asesoramiento a empresas 
asociadas, en los aspectos relacionados con el riesgo químico. 
 
13:00-13:15h. COLOQUIO Y CLAUSURA 
Dña. Manuela Mojarro Morrales. Directora CPRL de Málaga 


